
TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez de primera Instancia del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual 6ta Nominación de
Rosario,  Dra.  Analia  Mazza,  dentro  de  los  autos  caratulados:  LEGUIZAMON  DIEGO  C/VALLEJOS  JUAN  CARLOS  Y  OTROS
S/DECLARATORIA DE POBREZA. CUIJ 21-00195277-0, se ha ordenado por decreto de fecha 6 de Noviembre del 2014, lo siguiente:
Rosario 6 de Noviembre de 2014. Hágase saber a las partes que el Tribunal ha quedado integrado por los Dres. Horacio Allende
Rubino, Ignacio V. Aguirre y Analia Mazza. Desígnase como juez de Trámite a la Dra. Mazza Analia. Designase fecha de realización
de audiencia para designar defensor de oficio para el dia 18 de diciembre de 2014 a las 12.00 hs. Notifíquese por cédula y por
edictos. Secretaría Dr. Novelli, Rosario, 6 de Noviembre del 2014. Dr Novelli Mariano, Secretario.

$ 33 249278 Dic. 11 Dic. 15

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7º Nominación de Rosario, Dr. Marcelo N.
Quiroga, se hace saber que en los autos caratulados ¨GOLLÁN ALBERTO CASIANO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”, expte. nº
1144/2014, se llama a los herederos de don GOLLAN ALBERTO CASIANO por el término de diez (10) días para que comparezcan ante
este Tribunal para hacer valer sus derechos. Rosario, 09 de diciembre de 2014. Dra. Paula Valeria Bazano, Secretaria.

$ 45 249681 Dic, 11 Dic. 29

__________________________________________

El Sr. Juez de Ira. Instancia de Distrito Civil y Comercial Nro. 8 de Rosario, en autos “A.P.R.I.M. c/TERRUSA, LUCIANO s/Prescripción
Adquisitiva”, EXPTE. 951/12, ha dispuesto citar a LUCIANO TERRUSA, a comparecer, por sí o por apoderado, por el término de ley;
según decretos que en sus partes pertinentes se transcriben: “Rosario, 15.5.2013... Por iniciada acción de usucapión en los términos
expresados. Imprímase al presente el trámite del juicio ordinario (Art. 387 Inc. a) del CPCC. Cítese y emplácese a estar a derecho a
la parte ‘demandada por el término y bajo los apercibimientos de ley...”. Y Rosario, 9.6.2014... Atento lo solicitado, publíquese
edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el término y bajo los apercibimientos de ley...” (Expte. 951/12)“.- Fdo.: Dr. Luciano Daniel Juárez
(Juez), Dr. Santiago M. Male Franch, Secretario. Rosario, 3 de diciembre de 2014.

$ 33 249340 Dic. 11 Dic. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación, Dr. Marcelo
Bergia, Secretaria Dra. Eliana Gutiérrez White, se hace saber que por resolución N° 2700 del 08/09/14 se dispuso lo siguiente:
RESUELVO: Declaro la ausencia por presunción de fallecimiento de Claudio Edgardo Rolando (LE 6.039.901), argentino, nacido en la
ciudad de Rosario el 23/02/1942, hijo de Francisco Lino Rolando y Amparo Vázquez, y fijo el 01 de noviembre de 1968 como fecha
presuntiva de su fallecimiento. Oficiese al Registro Civil a fin de inscribir la presente resolución. Regístrese, agregúese copia al
expediente y notifiquese personalmente o por cédula a la actora ya la Defensora General. Públiquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de cinco días. Fdo. Dr. Marcelo Bergia (Juez) Dra. Eliana Gutiérrez White (Secretaria). Y por Resolución nº
3417 de fecha 31/10/14: RESUELVO: Hago lugar a la aclaratoria interpuesta contra la resolución N° 2700 de fecha 08/09/14 (fs.
94/95), rectificando la misma en el sentido que la fecha de nacimiento de Claudio Edgardo Rolando es 19/02/1942 y no como
erróneamente se consignó. Insértese, agregúese copia y notifiquese personalmente o por cédula. Fdo. Dr. Marcelo Bergia (Juez) -
Dra. Eliana Gutiérrez White (Secretaria). Rosario, 02 de Diciembre de 2014. Dra. Carla V. Gussoni Porrez, Secretaria en suplencia.

$ 33 249299 Dic. 11 Dic. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nro. 3 de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, en autos
CARROCERÍAS SUDAMERICANAS SA s/QUIEBRA-HOY CONCURSO PREVENTIVO” Expte.487/KS se ha resuelto postergar la fecha de
audiencia informativa para el día 6/02/15 y fecha de finalización del periodo de exclusividad para el día 13/02/15. Rosario, 1/12/14.
Dra. Cossovich, Secretaria.

$ 165 249316 Dic. 11 Dic. 17



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, hace saber que
dentro de los autos caratulados BANCO DE GALICIA Y BS. AS. S.A. c/RLA CONSTRUCCIONES S.R.L. s/Ejecutivo; (Expte. Nº 64/12), por
sentencia Nº 2927 de fecha 29 de Agosto de 2014, se ha ordenado lo siguiente: Vistos:... Y Considerando:... Fallo: Ordenando seguir
adelante la ejecución contra RLA CONSTRUCCIONES S.R.L. hasta tanto el actor Banco de Galicia y Bs. As. S.A., se haga íntegro cobro
de la suma reclamada de pesos ocho mil setecientos cuarenta y seis con catorce cvos. ($ 8.746,14), con más los intereses indicados
en los considerandos de la presente e IVA si correspondiere. Costas a la demandada (Art. 251 C.P.C.C.). Honorarios oportunamente.
Insértese y hagase saber. Fdo. Dr. Eduardo Oroño -Juez- Dra. Carla Gussoni Porrez, Secretaria. Rosario, 02 de Diciembre de 2014.

$ 33 249294 Dic. 11 Dic. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, en los autos
caratulados BANCO DE GALICIA Y BS. AS. S.A. c/ VILLARRUEL, MARCELO s/Ejecutivo; (Expte. Nº 347/12), se ha ordenado que, no
habiendo comparecido la uarte demandada Sr. Marcelo Villarruel (D.N.I. 8.323.503) a estar a derecho, se declare la/rebeldía y siga
el juicio sin su representación. Rosario, 02 de Diciembre de 2014. Dra. Carla Gussoni Porrez, Secretaria.

$ 33 249293 Dic. 11 Dic. 15

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 13 de Rosario, en autos BANCO HIPOTECARIO
S.A. c/FORINI, CARMEN ISOLINA s/EJECUCIÓN HIPOTECARIA; Expte. Nº 763/2013, se ha ordenado citar al deudor CARMEN ISOLINA
FORINI, y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia o representante legítimo en
caso de concurso, quiebra o incapacidad por edictos que se publicarán en el Boletín Oficial y en el hall de Tribunales por el término
de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro de los cinco días siguientes a la última publicación, abonen el crédito que se
reclama de $ 11.610,44, más sus intereses y costas estimadas provisoriamente en la suma de $ 3.483,13 u oponga excepción
legitima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior,
sin perjuicio de la citación por cédula, en relación con el inmueble sito en la localidad de Granadero Baigorria en calle Proyectada Nº
6 Nº 2615, inscripto en la Matricula Nº 16-30059 del Registro General Rosario. Rosario, 28 de Noviembre de 2014. Fdo. Dr. Fabián D.
Béllizia - Juez y Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 165 249439 Dic. 11 Dic. 17

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 6 de Rosario, en autos FIRST TRUST OF NEW
YORK N.A. c/GAMARRA, ANTONIO s/Ejecución Hipotecaria; Expte. Nº 364/2013, se ha ordenado citar al deudor ANTONIO BALTAZAR
GAMARRA y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia o representante legítimo
en caso de concurso, quiebra o incapacidad por edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Tribunales por el
término de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro de los cinco días siguientes a la última publicación, abonen el crédito que
se reclama de $ 29.591,43, más sus intereses y costas estimadas provisoriamente en la suma de $ 8.874,42, u oponga excepción
legitima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior,
sin perjuicio de la citación por cédula, en relación con el inmueble sito en la ciudad de Rosario en calle MAIPU Nº 2266 de Casilda
inscripto en la Matrícula Nº 18-619 (1 “C”), Departamento de Caseros, del Registro General Rosario. Rosario, de Noviembre de 2014.
Fdo: Dr. Néstor Osvaldo García - Juez, Dra. María Belén Baclini, Secretaria.

$ 165 249438 Dic. 11 Dic. 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Marcelo C. M. Quaglia, Secretaría de la Dra. Jorgelina Entrocasi, en los autos caratulados, “BY PASS CONSTRUCCIONES S.R.L.
s/Concurso Preventivo; Expte. 455/14, por resolución Nº 3244 de fecha 19.11.2014, se ha dispuesto par estos autos: A) Prorrogar la
fecha de presentación de las observaciones del Art. 34 LCQ hasta el día 28.11.2014. B) Prorrogar la fecha de presentación del
informe individual para el día 02.02.2015 y del informe general para el día 19-03-2015. C) Publíquense los edictos de ley -5 días-.
Rosario, 03-12-2014. Dra. Cecilia Molinari, Prosecretaria.

$ 165 249258 Dic. 11 Dic. 17



__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 13 de Rosario, en autos BANCO HIPOTECARIO
S.A. c/RAMOS, JOSE ALBERTO s/Ejecución Hipotecaria; Expte. N° 173/2013, se ha ordenado citar al deudor José Alberto Ramos y
terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia o representante legítimo en caso de
concurso, quiebra o incapacidad por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales por el término de
cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro de los cinco días siguientes a la última publicación, abonen el crédito que se reclama
de $19.051,29, más sus intereses y costas estimadas provisoriamente en la suma de $ 5.715,38, u oponga excepción legítima, bajo
apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior, sin perjuicio
de la citación por cédula, en relación con el inmueble sito en la ciudad de Rosario en calle Alvear N° 22 Piso PB Dpto. 4, inscripto al
Tomo 811, Folio 331, N° 101.648 del Registro General Rosario. Rosario, 28 de Noviembre de 2014. Fdo. Dr. Fabián D. Bellizia - Juez y
Dra. Jessica Cinalli- Secretario.

$ 165 249440 Dic. 11 Dic. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13 ° Nominación de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe, la Secretaria que suscribe comunica que se ha citado de remate a Gerardo Ramón Ruiz en su carácter de
titular de la Cuenta N° 021-314016-0 referente al Impuesto sobre los Ingresos Brutos para que comparezca a estar a derecho y
oponga excepción legítima en el término de ley en los autos caratulados: ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/RUIZ
GERARDO RAMON s/Ejecución Fiscal; (Expte. Nº 894/12) bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución. Publíquese sin cargo
por 5 días (Art. 76 Código Fiscal). Rosario, 8 de Setiembre de 2014. (Secretaria). Jessica María Cinalli, secretaria.

S/C 249398 Dic. 11 Dic. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, en autos caratulados: BANCO DE GALICIA y BUENOS AIRES S.A. c/VARELA, MARIO WALTER s/Ejecutivo; Expte. Nro. 1118/11,
C.U.I.J. 21-01240730-8, se hace saber que por Auto Nro. 3818 de fecha 6 de Diciembre de 2011, se cita y emplaza al Sr. Mario
Walter Várela para que comparezca a estar a derecho bajo apercibimientos de rebeldía. Secretaría, 3 de Diciembre de 2014. María
Belén Baclini, secretaria.

$ 33 249267 Dic. 11 Dic. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3a. Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo y en
autos: BANCO DE GALICIA y BUENOS AIRES S.A. c/LAURINO, EDUARDO NORBERTO s/Juicio Ejecutivo; Expte. Nro. 1091/11 hace saber
al Sr. Eduardo Norberto Laurino que se ha dictado el siguiente falló: Nº 2338 Rosario, 15 de Agosto de 2014. Y Vistos: ...  Y
Considerando: ... Fallo: 1.- Mandando llevar adelante la ejecución contra el Sr. Laurino Eduardo Norberto, domiciliado en calle
Wheelwright 1539 piso 7 depto. “a” de la ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe, hasta tanto la actora se haga íntegro cobro del
capital de Pesos Treinta y Cinco Mil Novecientos Sesenta y Nueve con 77/00 ($ 35.969,77), con más interés equivalente al 30%
anual por todo concepto, desde la mora y hasta el efectivo pago, IVA sobre intereses. 2.- Impóngase las costas a la vencida. 3.-
Diferir la regulación de honorarios hasta tanto se practique la respectiva planilla. Insértese y hágase saber. Firmado: Dr. Hernán
Carrillo (Juez) - Dra. Gabriela Cossovich (Secretaria). Secretaría, 3 de Diciembre de 2014.

$ 33 249268 Dic. 11 Dic. 15

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, en autos: PEREYRA, REIMUNDO c/CHIRINO, RAUL y Otros s/Escrituración; Expte. Nro. 495/05, se hace saber que por decreto
de fecha 29 de Setiembre de 2014 se concedió libremente y con efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto contra la
sentencia dictada en autos, debiendo elevarse los presentes ante el Superior, con las formalidades de estilo. Téngase presente la
reserva formulada. Notifíquese. Secretaria, 2 de Diciembre de 2014. María Belén Baclini, secretaria.

$ 33 249266 Dic. 11 Dic. 15

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Quinta Nominación de Rosario, en autos
caratulados: BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A. c/ARCADI, LAURA BEATRIZ s/Demanda Ejecutiva; Expte. Nro. 298/2011, por
decreto de fecha 10 de Octubre de 2014 se ha declarado rebelde a la Sra. Laura Beatriz Areadi y sin dársele representación.
Secretaría, 3 de Diciembre de 2014. Alfredo Farias, secretario.

$ 33 249269 Dic. 11 Dic. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de la ciudad de Rosario, se
hace saber que en autos: GLOBAL GROUP S.A. s/Quiebra; Expte. Nro. 941/2014 (C.U.I.J. 21-01244728-8), se ha dictado la siguiente
resolución: Nº 4041 Rosario, 02 de Diciembre de 2014. Y Vistos: ... Y Considerando ... Fallo: 1) Declarar la quiebra de Global Group
S.A., con domicilio real en calle Bv. Seguí 3485 de la ciudad de Rosario; 2) Designar como fecha para sorteo de Síndico de la lista
respectiva el día 10 de Diciembre a las 9hs.; 3) Decretar la inhibición de la fallida. Ofíciese a los Registros correspondientes. 4)
Intimar a la fallida para que en el término de 24 hs entregue al Síndico la documentación relacionada a su actividad. 5) Declarar la
prohibición de hacer pagos al fallido los que serán ineficaces. 6) Intimar a la fallida y a los terceros para que entreguen al Síndico los
bienes de aquél. 7) Diferir la determinación de la fijación de las fechas de verificación de créditos hasta que el Síndico sorteado
acepte el cargo. 8) Fijar los días martes y viernes para notificaciones en Oficina. 9) Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN
OFICIAL de ésta provincia. 10) Oficiar a los Juzgados donde tramitaren juicios contra la fallida, a los fines normados por el Art. 132 de
la ley 24.522. 11) Hacer saber a la fallida que solo podrán salir del país previa autorización de éste Juzgado y en las condiciones
previstas por el Art. 103 de la ley 24.522, efectuándose a tales fines las comunicaciones pertinentes. 12) Desapoderar a la fallida de
los bienes de su propiedad existentes a la fecha de declaración de ésta quiebra y de los que adquiera hasta su rehabilitación (Arts.
107 ss y concds de la ley 24.522). 13) Proceder a la incautación de los bienes y papeles de la fallida poniéndose en posesión de los
mismos  al  Síndico,  librándose  los  despachos  pertinentes  (Art.  177/79  y  conc.  L.C.).  14)  Ordenar  la  intercepción  de  la
correspondencia epistolar, oficiándose a esos efectos, haciéndole saber al Síndico que debe cumplimentar lo dispuesto en el Art.
114 L.C. 15) Notificar al  A.P.I.  (Art.  29 del Código Fiscal).  16) Oficiar al  Registro de Procesos Concúrsales y demás registros
pertinentes.  17) Precédase a la realización de la totalidad de los bienes que componen el  activo de la fallida,  a través del
procedimiento que oportunamente informará la sindicatura. Insértese y hágase saber. (Expte. Nº 941/2014). Firmado: Dr. Néstor O.
García (Juez) - Dra. Marta Belén Baclini (Secretaria). Secretaria, 2 de Diciembre de 2014.

S/C 249270 Dic. 11 Dic. 17

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial Nro. 7 de Rosario en autos BANCO DE GALICIA y BUENOS AIRES S.A.
c/GORDILLO RAUL DOMINGO J. s/Demanda Ejecutiva, Expte. 25/11, ha dispuesto citar de conformidad al Art. 73 C.P.C.C. a Raúl
Domingo Jesús Gordillo, a comparecer, por sí o por apoderado, por el término de ley; según decretos que en sus partes pertinentes
se transcriben: Rosario, 20.12.2011. Por iniciado Juicio Ejecutivo. Cítese y emplácese a la parte demandada para que comparezca
estar a derecho dentro del término de tres días bajo apercibimiento de rebeldía... Y Rosario, 1.9.2014. Atento constancias de autos y
a lo normado por el Art. 73 C.P.C.C., cítese a la demandada por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales
por el término de ley, y bajo los apercibimientos previstos en los Arts. 77, 78, 86 y cc C.P.C.C. (Expte. 25/11). Fdo: Dr. Marcelo
Quiroga (Juez), Dra. Paula Valeria Bazano, secretaria. Rosario, 3 de Diciembre de 2014.

$ 33 249331 Dic. 11 Dic. 15

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil  y Comercial Nro. 8 de Rosario, en autos FERNANDEZ VICTOR s/Declaratoria de
Herederos; Expte. 356/14, ha dispuesto citar a los herederos del causante según decreto que a continuación se transcribe: Rosario,
16.5.2014... Por presentado domiciliado, en el carácter invocado previo a todo trámite y cítese por edictos a los herederos del
causante o a quienes se crean con derecho a la sucesión en los términos de los artículos 3314 y 3539 del Código Civil, sin perjuicio
de la notificación por cédula a los que se les conozca su domicilio, los que deberá denunciar la actora en autos. Publíquense edictos
de ley. Notifíquese por cédula. (Expte. 356/14). Fdo: Dr. Luciano Daniel Juárez (Juez), Dr. Santiago M. Malé Franch, secretario.
Rosario, 3 de Diciembre de 2014.

$ 45 249342 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don DANIEL BENITEZ, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y



Hall de Tribunales. Secretaría, 2 de Diciembre de 2014. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 249265 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña NORMA LIBERTAD FOGLIA, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 2 de Diciembre de 2014. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 249263 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña MARIA LEONOR DURE, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 2 de Diciembre de 2014. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 249261 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados COSIN TARAZON MARIA
MORGADES y ROSELLO AMADEO s/Declaratoria de Herederos; Expte. 1097/14, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de María
Cosin y Amadeo Morgades, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 3
de Diciembre de 2014. Paula Valeria Bazano, secretaria subrogante.

$ 45 249333 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados LIDIA CRISTINA SANTANERA
s/Sucesión; Expte. 983/14, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Lidia Cristina Santanera, por el término de diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 3 de Diciembre de 2014. Paula Valeria Bazano, secretaria
subrogante.

$ 45 249325 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados PEREZ MERCEDES ORIETA
MIRTA s/Declaratoria de Herederos; Expte. 801/11, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Mercedes Orieta Mirta Pérez, por
el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 3 de Diciembre de 2014. Paula
Valeria Bazano, secretaria subrogante.

$ 45 249326 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados FAVIERE ROSA ELENA
s/Sucesión; Expte. 1110/14, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Rosa Elena Faviere, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 3 de Diciembre de 2014. Paula Valeria Bazano, secretaria
subrogante.



$ 45 249328 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados FLAGELLI FRANCISCO
s/Declaratoria de Herederos; Expte. 1052/14, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Francisco Flagelli, por el término de
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 3 de Diciembre de 2014. Paula Valeria Bazano,
secretaria subrogante.

$ 45 249329 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados FLORES OSCAR DANTE
s/Declaratoria  de Herederos;  Expte.  889/14,  se  cita  y  emplaza a  herederos  y/o  legatarios  de Oscar  Danta  Flores,  D.N.I.  Nº
10.864.532, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 3 de Diciembre
de 2014. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 45 249336 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados VENTURA ELENA E. -
PAGANINI SILVIO B. s/Sucesorio; Expte. 521/14, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Elena Emilia Ventura, L.C. Nº
5.526.779 y Silvio Benito Paganini L.E. Nº 2.165.037, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 3 de Diciembre de 2014. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 45 249338 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, Dr. Iván Kvasina, Secretaría a cargo
del Dr. Alfredo Farías, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Ana María Soressi (D.N.I. 13.032.928) por diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN
OFICIAL y se fijan, en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado
por la ley 11.287. SORESSI, ANA MARIA s/Sucesión; (Expte. N° 1029/14). Rosario, 2 de Diciembre de 2014. Carla V. Gussoni Porrez,
secretaria.

$ 45 249296 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

La Sra. Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles, Secretaría, a
cargo del Dr. Sergio González, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Olga Zulema Vesprini (D.N.I. 3.182.499)
y Silvano Darco Bratina (D.N.I. 5.993.698) por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los
efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme
lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la ley 11.287. VESPRINI, OLGA y Ot. s/Declaratoria de Herederos; (Expte. N°
1085/14). Rosario, 2 de Diciembre de 2014. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 249300 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Jacinto Soplan, Arminda Luna y Claudio
Adrián Soplan, por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican
edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67



del C.P.C., reformado por la ley 11.287. SOPLAN, JACINTO y Ot. s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 825/14. Rosario, 2 de
Diciembre de 2014. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 249303 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Nélida Dominga Fontana y Carlos Alfredo
Repetto, por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en
el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C.,
reformado por la ley 11.287. FONTANA, NELIDA y Ot. s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 1062/14. Rosario, 2 de Diciembre de
2014. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 249302 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Víctor Vicente Rojas (L.E. 1.796.443), por
diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN
OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por
la ley 11.287. ROJAS, VICTOR s/Sucesión - Reconstrucción; Expte. Nº 321/92 bis. Rosario, 2 de Diciembre de 2014. Carla V. Gussoni
Porrez, secretaria.

$ 45 249301 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
EMMA FLORENTINA DIAZ LOPS, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos
en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 2 de Diciembre de 2014. Dra. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 249264 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
MARIA RITA ARRUA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 2 de Diciembre de 2014. Dra. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 249262 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
BEATRIZ ELENA GUARAGNA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en
el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 2 de Diciembre de 2014. Dra. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 249260 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y/o legatarios de don MIGUEL EMILIO MARTIN, por el término de diez días, para que hagan valer sus derechos. Rosario,
21 de Noviembre de 2014. Dra. Elvira Sauan, Secretaria.

$ 45 249449 Dic. 11 Dic. 24



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de Arce, José Oscar - D.N.I. 6.520.996, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Autos: ARCE, JOSE OSCAR s/Sucesión; (Expte. Nº 908/14). Rosario, 3 de Diciembre de 2014. Dra. Liliana
Carmen Reynoso, Secretaria.

$ 45 249271 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de don Julio Argentino Jaime, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos, por el
término de ley.  (Autos:  JAIME, JULIO A. s/Sucesión -  Expte.  Nro.  923/14 -  Secretaría.  26 de Noviembre de 2014. Dra.  Cinalli
(Secretaria).

$ 45 249435 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

Por disposición del Dr. Luciano Juárez, secretaria Dr. Santiago Franch, del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial
de la 8va. Nominación de Rosario y dentro de los autos caratulados: MICCI FLODUARDO ROLANDO s/Declaratoria de herederos;
Expte. N° 899/14, se ha dispuesto por decreto de fecha 26/09/14, que estando acreditado el fallecimiento de Floduardo Rolando
Micci, DNI 5.957.320, se declara abierto su juicio de declaratoria de herederos y se llama a los mismos a que hagan valer sus
derechos por el término de ley. Hágase saber a los interesados que a fin de acreditar fallecimiento, nacimiento o todo vínculo
invocado, sólo serán aceptadas las copias en original expedidas por el Registro Civil de las respectivas actas. Rosario, 26 de
Noviembre de 2014. Dr. Santiago M. Malé Franch, Secretario.

$ 45 249274 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante-
se cita y llama a los herederos, acreedores o legatarios de Marinelli Alejandro Federico, D.N.I. 5.522.991, por el término de 10 días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: MARINELLI ALEJANDRO FEDERICO s/Declaratoria de
Herederos; Expte. N° 764/14. Dra. Liliana Carmen Reynoso (Secretaria).

$ 45 249276 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 4ta Nominación de Rosario, en los autos caratulados BEJARANO
ALEJANDRINA GREGORIA, s/Declaratoria de Herederos; Expte N° 762/2014, llama a los herederos, acreedores y legatarios Bejarano
Alejandrina Gregoria, por el término de ley, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 25 de
Noviembre de 2014. Dra. Jaime, Secretaria.

S/C 249408 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civ. y Comercial de la 16ta. Nom. de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de don HÉCTOR ABELLAS, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
de diez días, bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Autos: “ABELLAS HÉCTOR
s/DECLARATORIA DE HEREDEROS; (Expte. N° 1067/14). Rosario, 28 de Noviembre de 2014. Dra. Sedita, Secretaria; Dr. Boasso, Juez.

$ 45 249330 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________



Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña MARIA EVA ROSSI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales.
Secretaría, 3 de Diciembre de 2014. María Belén Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 45 249257 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario,
Dr.  Hernán Carrillo,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios de doña JOSEFA CATALDO, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efetos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 3 de Diciembre de 2014. Dra. Cossovich, Secretaria.

$ 45 249259 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil Comercial y Laboral Nº 16 de la ciudad de Firmat en los autos caratulados:
CAPELLI MARIA DEL CARMEN c/OSENDA JOSÉ LUIS s/DIVORCIO VINCULAR Expte. Nº 732/2014 cita y emplaza al demandado Osenda
José Luis para que en el término de cinco días de vencida la última publicación comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento
de rebeldía lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Firmat, 2 de Diciembre del 2014. Barco, secretaria.

$ 198 249425 Dic. 11 Dic. 17

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito ?16 de la ciudad de Firmat, a
cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, en los autos caratulados: GONZALEZ HUGO JORGE s/Declaratoria de Herederos Expte. Nº
1295/2014 se cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don Hugo Jorge González para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término de ley lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Firmat, 28 noviembre del
2014.- Dra. Laura M. Barco. Secretaria.

$ 45 249424 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados: ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/SOL ORG. DE VENTAS S.R.L. s/Ejecución Fiscal (Expte. Nº
1088/2011) que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la ciudad de Casilda, Provincia de Santa Fe a cargo
de la Dra. Laura S. Babaya (juez); Dr. Santiago López (Secretario) se ha dictado la siguiente sentencia: “ T° LXVIII F° 442 Nº 1389 ...
Casilda, 16 de Junio de 2014. Y VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: ... FALLO: Hacer lugar a la pretensión demandada y en consecuencia



mandando llevar adelante la ejecución hasta que la actora perciba íntegramente su crédito en concepto de capital reclamado con
más los intereses calculados conforme los considerandos precedentes. Costas a la demandada (art. 251 del C.P.C.C.). Diferir la
regulación de honorarios hasta tanto se practique la planilla definitiva de capital e intereses. Insértese y hágase saber. (Expte. Nº
1088/11). Firmado: Dra. Laura S. Babaya (Juez); Dr. Santiago López (Secretario). Casilda, 21 de Agosto de 2014.

S/C 249402 Dic. 11 Dic. 17

__________________________________________

En los  autos  caratulados:  ADMINISTRACION PROVINCIAL  DE IMPUESTOS c/COOP.  AGROPECUARIA GENERAL SAN MARTIN DE
AREQUITO LTDA. s/Ejecución Fiscal (Expte. Nº 635/2012) que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la
ciudad de Casilda, Provincia de Santa Fe a cargo de la Dra. Laura S. Babaya (juez); Dr. Santiago López (Secretario) se ha dictado el
siguiente auto: “T° LVI F° 269 Nº 2508 ... Casilda, 20 de Septiembre de 2012 ... Y VISTOS: Por cumplimentado. Agréguese la boleta
que acompaña. En consecuencia se provee el escrito cargo Nº 4283/12: Por presentada, con domicilio legal constituido y en el
carácter invocado y acreditado a mérito del poder general que en copia acompaña y se agrega. Por iniciada la acción que se
expresa. Agréguese la documental acompañada. Cítese de remate a la parte demandada para que dentro del término de veinte (20)
días oponga excepciones legítimas bajo apercibimientos de llevarse adelante la ejecución. Líbrese Mandamiento de intimación de
pago y embargo hasta cubrir la suma de Pesos Nueve Mil Trescientos Setenta y Seis Con Cincuenta Centavos ($ 9.376, 50.-) en
concepto de capital, con más la suma de Pesos Cuatro Mil Seiscientos Ochenta y Ocho Con Veinticinco Centavos ($ 4.688, 25.-)
estimados provisoriamente para intereses y costas futuras. La presente cautelar deberá notificarse fehacientemente en el término
de tres (3) días bajo apercibimiento de incurrir el peticionante en malicia procesal (art. 24, 282 y concs, del C.P.C.C.). Téngase por
designadas Oficiales de Justicia Ad - Hoc a las Dras. Ana Susana Gobbo y/o Zunilda Catarain para que comparezcan a aceptar el
cargo cualquier día y hora hábil de audiencia. Al punto 5): Oportunamente, si correspondiere. Martes y viernes para notificaciones
en la  oficina.  Insértese y  hágase saber.-  (Autos:  A.P.I.  el  COOP.  AGROPECUARIA GENERAL SAN MARTÍN DE AREQUITO LTDA
s/Ejecución Fiscal” Expte. Nº 635/12). Firmado: Dra. Laura S. Babaya (Juez); Dr. Santiago López (Secretario). Casilda, 21 de Agosto
de 2014.

S/C 249400 Dic. 11 Dic. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de la ciudad de
Casilda, en los autos caratulados: “DASSIE ROBERTO y OTROS c/SAENZ VALENTIN y/u Otros s/Usucapión” (Expte. N° 657/2013), se
cita a los herederos del Sr. Valentín Sáenz, y/o quienes se consideren con derecho, sobre el inmueble que se pretende usucapir,
para que dentro del término de cinco (05) días hábiles desde la última publicación edictal, comparezcan a estar a derecho y a
deducir oposición en la gestión promovida por el Sr. Roberto Dassie sobre adquisición del dominio por usucapión del siguiente
inmueble, a saber: “Una fracción de terreno, ubicada en la Zona Urbana del pueblo de San José de la Esquina, departamento
Caseros, provincia de Santa Fe, es parte de la Manzana No 80 (antes No 185 del plano del pueblo), se designa como Polígono
“ABCDA”, está situada sobre calle Miguel Castellanos entre calles Azcuénaga y Víctor Hugo, y mide: 43,30 metros en cada uno de
sus frentes Nor-Oeste-lado AB y Sud-Este-lado CD, por 86,60 metros de frente Sud-Oeste-lado DA y 86,60 metros en el contrafrente
Nor-Este-lado BC, lindando al Nor-Oeste, con calle Azcuénaga; al Sud-Este, con calle Víctor Hugo; al Sud-Oeste, con calle Miguel
Castellanos; al Nor-Este con Sergio Jorge D’Urbano, Hernán Sandrigo y Otra y Germán Carlos y Carina Rebeca Morazzo. La figura
descripta encierra una superficie total de 3.748,93 metros cuadrados (según Plano Duplicado No 993 - CAS de fecha 20/12/12).
Empadronado en el S.C.l.T. a nombre de Saenz Valentín, P.l.l. No 18-02-00-394.535/0002-8, Sección 1- Manzana 80 - Parcela 1.”.-
Fdo. Dr. Marcelo Raúl Saraceni, Secretario Subrogante.

$ 45 249401 Dic. 11 Dic. 17

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Distrito Judicial N° 7 de Casilda, Dr. Gerardo
A. M. Marzi, Secretaria del Dr. Marcelo Saraceni, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don
ANTONIO ROQUE PEDRO GARCÍA,  para  que comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término de diez  días  bajo
apercibimiento de ley. Casilda, 28 de Noviembre de 2014. Dr. Marcelo Saraceni (Secretario Subrogante).

$ 45 249431 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

El Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito N° 7 de la 1ra. Nominación de Casilda, llama a los herederos, acreedores y legatarios de
BOLLA FEDERICO, BOLLA MAFALDA ELISA,  para que comparezcan a hacer valer  sus derechos dentro del  término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Dr. Saraceni, Secretario



subrogante.

$ 45 249369 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados GUEVARA MIGUEL ANGEL s/Juicio Sucesorio: Expte. N° 487/2014, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante Miguel Angel Guevara, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 3 de Diciembre de 2014. Fdo. Dr. Marcelo Saraceni (Secretario subrogante).

$ 45 249394 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados MAGNONI PASCUAL LUIS s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 900/2014, se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Pascual Luis Magnoni, por el término de diez días a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Casilda, 3 de Diciembre de 2014. Fdo. Dr. Marcelo Saraceni (Secretario subrogante).

$ 45 249393 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados CESCO TERESA ANA y TOLDO DESIDERIO FIORAVANTE s/Declaratoria de Herederos;
Expte. N° 806/2014, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes Teresa Ana Cesco y Desiderio
Fioravanti Toldo, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 3 de Diciembre de 2014. Fdo. Dr.
Marcelo Saraceni (Secretario subrogante).

$ 45 249391 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados GOYTEA OMAR ENRIQUE s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 959/2014, se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Omar Enrique Goytea, por el término de diez días a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Casilda, 3 de Diciembre de 2014. Fdo. Dr. Marcelo Saraceni (Secretario subrogante).

$ 45 249389 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados SERRA MARCELINO SANTIAGO s/Declaratoria de Herederos y Juicio Sucesorio; Expte. N°
737/2014, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Marcelino Santiago Serra, por el término de diez
días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 3 de Diciembre de 2014. Fdo. Dr. Marcelo Saraceni (Secretario subrogante).

$ 45 249387 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados CHEBROUX JORGE s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 950/2014, se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios del causante Jorge Eduardo Chebroux, por el término de diez días a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 3 de Diciembre de 2014. Fdo. Dr. Marcelo Saraceni (Secretario subrogante).

$ 45 249385 Dic. 11 Dic. 24



__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados ALONSO CARLOS MAXIMO s/Sucesión; Expte. N° 822/2014, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante Carlos Maximo Alonso, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 3 de Diciembre de 2014. Fdo. Dr. Marcelo Saraceni (Secretario subrogante).

$ 45 249384 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Ira Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da Nominación de San Lorenzo, dentro de los
autos caratulados: “HENRIQUES, MARÍA DE LAS GRACIAS c/Dellepiane María s/Escrituración (Expte. 1580/10) se ha ordenado: citar y
emplazar a los heredero.s, de la Sra. Dellepiane María, para que comparezcan a estar a derecho (Art. 597 CPCC), por edictos que se
publicarán tres veces, venciendo el término cinco días después de la última publicación (Art. 73). San Lorenzo, 02 de Diciembre de
2014. Dra. Paretti, Prosecretaria.

$ 33 249367 Dic. 11 Dic. 15

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la 1a Nominación de la ciudad de San Lorenzo, a cargo de
la Dra. Gladys Silvia López de Pereyra, Secretaría de la Dra. Luz María Gamst, dentro de los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE
SAN LORENZO c/CYMI S.R.L. Y s/Apremio” Expte. No 712/13.-, se notifica a CYMI S.R.L, lo siguiente: San Lorenzo, 11 de Noviembre
de 2013.- Téngase presente lo manifestado. Atento lo solicitado: “Cítese y emplácese a los demandados, “CYMI S.R.L.”, por Edictos
que se publicaran tres veces. El termino vencerá cinco días después de la última publicación (Art. 73 C.P.C.C.)“.- Publicación que se
realizara en el BOLETÍN OFICIAL y en los Estrados del tribunal. (Expte. No 712/13).- Fdo. Dra. Gladys López de Pereyra, Jueza y Dra.
Luz María Gamst, Secretaria. San Lorenzo, Noviembre de 2014.

S/C 249374 Dic. 11 Dic. 15

__________________________________________

El Juzgado de Ira Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don ANITA RIVOSECCHI para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 2 de Diciembre de 2014. Dra. Peretti, Prosecretaria.

$ 45 249360 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

El Juzgado de Ira Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don ROBERTO FERNANDO HERNÁNDEZ para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 2 de Diciembre de 2014. Dra. Peretti, Prosecretaria.

$ 45 249363 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________



El Juzgado de Ira Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Ira Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don ELÍSEO ALBERTO GONZÁLEZ para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 2 de Diciembre de 2014. Dra. Gamst, Secretaria Subrogante.

$ 45 249358 Dic. 11 Dic. 24

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Jorge
Enrique Verna, Juez Subrogante, secretaría a cargo de la Dra. Ana Clara Grabowski, Secretaria Subrogante, se cita a los herederos
y/o sucesores del Sr. DANIEL ALBERTO PASOTTI, D.N.I. 10.502.248, con domicilio real en calle Castelli Nº 1745 de esta ciudad de
Venado Tuerto, a comparecer a estar a derecho bajo apercibimientos de rebeldía, en los términos del C.P.C. y C. ALBELO LUIS
ALEJANDRO c/PASOTTI DANIEL ALBERTO y/o y Otros s/Demanda Laboral” (Expte. Nº 286). Venado Tuerto, 27 de Noviembre de 2014.
Dra. Grabowski, Secretaria subrogante.

$ 33 249434 Dic. 11 Dic. 17

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Familia de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. Nancy Grasso, Jueza y Dra. Jorgelina Daneri, Secretaria,
se cita, llama y emplaza por el término de ley, al Sr. Leonardo Alberto Cruz Vargas, para que comparezca dentro de los autos
caratulados  “CRUZ  BOJANICH  LUCIANO  C/  CRUZ  VARGAS  LEONARDO  ALBERTO  s/Supresión  de  apellido  paterno,  Expte.  Nº
1050/2013(CPA), a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos de ley. La publicación sera una vez al mes por el término de un
mes (mes de diciembre de 2014). Venado Tuerto, 3 de Diciembre de 2014. Dra. Daneri, Secretaria.

$ 33 249355 Dic. 11

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Familia de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. Nancy Grasso, Jueza y Dra. Jorgelina Daneri, Secretaria,
se cita, llama y emplaza por el término de ley, al Sr. Diego Alejandro Castro, para que comparezca dentro de los autos caratulados:
“CASTRO TOBALDO EZEQUIEL c/CASTRO DIEGO ALEJANDRO s/Supresión de apellido, Expte. Nº 1116/2013(CPA), a hacer valer sus
derechos bajo apercibimientos de ley. La publicación sera una vez al mes por el término de un mes (mes de diciembre de 2014).
Venado Tuerto, 27 de Noviembre de 2014. Dra. Daneri, Secretaria.

$ 33 249357 Dic. 11

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto,
a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Juez, Dra. Andrea Chaparro, Secretaria, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE VENADO
TUERTO C/KEARNEY, MARÍA y Otros s/Apremio” (Expte. Nº 1762/07), se ha dispuesto notificar al Señor a KEARNEY, MARÍA TERESA
y/o KEARNEY MARÍA AÍDA y/o KEARNEY, CARMEN y/o KEARNEY BLANCA, y/o MOLINA NARDO MARÍA DE la siguiente Resolución:”N1’
1862 - Venado Tuerto, 11 de Dieciembre De 2013.- Y VISTOS... CONSIDERANDO... RESUELVO: Regular los honorarios profesionales
por sus trabajos realizados en autos a la Dra. María Cecilia Agullo en la suma de pesos doscientos cuarenta y ocho con quince ctvos.
($248,15) equivalentes a la cantidad de 0,44 Unidades Jus. La presente regulación a partir de los 30 días de su notificación
devengará el interés de la TASA ACTIVA sumada del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. para las operaciones de descuentos de
documentos. Vista a Caja Forense. (Expte. N° 1762/2007). Insértese, agregúese copia y hágase saber. Fdo. Dra. María Celeste
Rosso, Juez, Dr.Andrea Chaparro, Secretaria. Se deja constancia que el presente edicto es sin cargo en virtud de lo dispuesto por el
Código Fiscal de Santa Fe, Art. 182 Inc. 1. Venado Tuerto, 18 de Noviembre de 2014. Dra. Andrea G. Chaparro, Secretaria.

S/C 249437 Dic. 11 Dic. 15



__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto,
a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Secretaria de la autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores o legatarios
de BARBERIS ERLINDA YOLANDA, DI 5.825.459 y de LEVRIO DANTE SANTIAGO, DI 8.092.993, para que dentro del ténnino de ley
comparezcan a hacer  valer  sus derechos.  Autos:  BARBEMS ERLINDA YOLANDA -  LEVRIO DANTE SANTIAGO s/Declaratoria  de
herederos (Expte. 189/13) Venado Tuerto, 26 de Noviembre de 2014. Dra. Andrea G. Chaparro, Secretario.

$ 45 249314 Dic. 11 Dic. 24


